
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 106/1978 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 18 días del mes de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 I.- Que por Ley de Presupuesto se crea un cargo de JEFE DE DIVISIÓN y se excluye un 
cargo de OFICIAL. 
 II.- Que razones de servicio hacen necesaria su cobertura en la Primera Circunscripción 
Judicial, correspondiendo se proceda a la reubicación de agentes de esta Circunscripción. 
  Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) REUBICAR a partir del 1º de Enero de 1978, al personal que a continuación se detalla 
en los siguientes cargos, manteniendo su destino actual: 

ROCCA de CACHO, Marta    JEFE DE DIVISIÓN 
GENTILE, Lucía     JEFE DE DESPACHO 
LEÓN, Jorge Alberto     OFICIAL PRINCIPAL 

 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
Firmantes: 
BRUNELLO - Presidente STJ - CARRANZA MUJICA - Juez STJ - ROMERO DEL 
PRADO - Juez STJ. 
RÉ - Secretario STJ. 


